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-' <a>>*í*.¡s_e PRECIO DE SUSGKIPGlOfl Tarifa ni insercio-ne»'

¿as eyes, órdenes y a-noncioa qae iiayan de insertarse
<_ los Bolítiuss o*rxci_,**sse han do mandar al Jefe So-

-<s§c-

'Sáiao respectivo, por cayo conducto se pasaran & Ion
S." ".4-srss de loa meacíonndos periódicos.

¡(Sal orín «sel* At-flí«183 „
"S* -sttbUca *»(l«s> !«» día», «xct-jss* lass

En esta capital, llevado á. domicilio, 2-50 pesetas jx-e-csce-es anticipadas;
'

iñera de ella, 8'50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño <
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bc-lbtin, (

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuen, de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inoluaifin delimporte del tiempo de abono í
en letra dejfacil cobro.

*

Anuncios oficiales de pago, linea 6 fracción OtW pt»t

Id, particulares, id. id. id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
Número suelto, 50 céntimos,

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO] A SIETE

Pmrt» oflcÉml S. M. al Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

Mieresñor gobernador presidente se anuncia
para conecimieato de los interesados, los
ouaie3 podrán recoger ias expresadas
cartillas en la Secretaria de esta Junta,
plaza de Santiago, núm. 2, Palacio de la
Diputación, de doce á una de la tarde,
cualquiera de los días no feriados.

14, José Suárez Fernanda**, inútil total;
id.id. de Oviedo.1.° Qae las oertifioaoienes á que hacen

referencia los articules 10 de la Ley de
13 de Marzo de 1900 ? 16 del Reglamento
para sa aplioecióa, se expidan por les
alcaldesy por los medióos gratnitnmerstr*.

**•**_*!•racda'Jei C-MMejadeMinlafc'-eK Ciudad Rodrigo
16, Juan Antonio Alonso Vargas, inútil

temporal; id.id. de Salamanca.
S. M. el Rey don Alfonso XII(que

Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante 2." Qaa el institatcs de Reformas So-

ciales facilite los modelas de impresos
en les que habrán de extenderse las men
otoñadas certificaciones, qae no tendrán
valor alguno para fines distintos al del
cumplimiento de los precepto** de la ci-
tada Ley y del Reglamento para sa epli-
oaoión.

Madrid, 2 de Julio de 1910.— El jefe de
la Sección, Rafael López Mora.

Reemplwo de 1908.
—

Revisión
HOSPITALsalud.

De igual beneficio disfrutan S. M.la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe de As-
turias é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

1, Argel Serrano Rodríguez, inútil,
oontiaáa excluí io temporalmente.

«IIIimDE KHJMlfO 9, Manual Manzano López, soldado
condicional comprendido eu el oase se-
gundo art. 87.Sesión de 30 de Mayo de 1910 10, Ricardo Uoeda Sánobez, inútilto-
tal, excluido totalmente coa arreglo al
caso segundo art. 80.

Señores que asistieron: Hita (vicepresi-
dente), Campos, López Olavide, Gavanoa,

De Real erde-s le diga áV. S. ales
efeotos consiguientes. Diis g. á V. S
mochos años. Madrid, 6 de Julio de 1910.

P. A.
Fernández Latorra.

Señor Gobernador civil de...

Cregpl yMendarc 11, Pascual Riesoo Gano, inútil,conti-
núa excluido temporalmente. Justificó
la excepción alega «a.Ministerio h la Gobernación Abierta la sesión á las ocho y media en

punto de la mañana bajo la presidencia del
Sr. D. Luis de Hita y con asistencia de los

16, Manuel González Medina, id. idam
idem idem.REAL ORDEN (Gaceta, 8 Julio 1910.) señores vocales facultativos D.José de Urru-

Los artículos 10 de la Ley de 13 de
Marzo de 1900 y 16 1el Reglamento para
su aplicación, disponen que no podrán
ser admitidos en los estableoimiestos in-
dustriales y mercantiles las niños, jóve-
nes y mujeres que no presenten los cer-
tificados que en los manoionades artícu-
los se expresan.

tia de Castro y D. Justo Gavaldá, fué leída y
19, Fernando Sarao bina Villalba,idam

iiemid. id.Wobi&s*n® ciwsl aprobada el acta de la anterior
Acto seguido la Comisión procedió al

25, Ricardo Alvaro Martínez, soldad»
condicional comprendido en el oaso pri-

Negociado 5.a —Sanidad juicio de excepciones yolasificación-de mo-
zos del actual reemplazo y revisión de años
anteriores, obteniendo el siguiente resultado:

mero art. 87
ANUNCIO '\u25a0¿7, R f .t*"|

por nabar oess&naexeapoioa
Fernái-tdsz Soto, soldado

Vacante por renuncia de!, que la des-
empeñaba la plaza de subdelegado de
farmacia dei distrito de Buenavista de
esta corte, que ha de proveerse en pro-
piedad per concurso, conforme á !oque
dispene el art. 82 de ia Instrucción ge-
nera! da Sanidad pública, se anuncia con
el fin de que los aspirantes á ocupar di-
cha plaza presenten eus solicitudes do-
oumer-teds** en el Registro general de
este Gobierno durante el plazo de quin-
ce días, á cantar desda la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y Gaceta de Madrid.

29, Valentín Luengo Alcocer, talla
1*531; continúa excluido tsmporalmente.
Jastifioó !a excepción «legada.

Meemplaeo de 1910
Los referidos dooumantos tienen que

ser fsoilitades por les alcaldes, per los
registradores -iviles y.por los méíioes
forenses ó los de Bsnefioe eia municipal,
en aonde los hubiere; v si bien ú-iioa-
menta respecta á los suscritos por les
médicos, se expresa con toda claridad en
el inoiso 3.° del articulo 16 del oitadc Re-
glamento, que se expedirán gratuitamen-
te en papal de oficio,y nada sa dioe de
los facilitados en isa alcaldías y en los
registres civiles, el espíritu de laLey es
que» se expidan todos los certificados gra-
tuitamente, toda ves qua se trata de una
Ley eminentemente tut^le-r, sin que en
modo alguno puedan traducirse sus pre

-
oeptos en gastos, que en la mayoría da
les casos el obrero no puede efectuar.

Hespital
316, Martín Galán López, talla 1-536;

excluido temporalmente.
31, Féiix Martín Mae t--o Mesoaraque,

i soletado c dioional oompr adidíí en é
San Lorenzo oaso 9.° srt. 87

6, Tomás González González, inútil;
id. ídem.

35, Loranzf» R ríguezE ade, id.ídem

Pasaual Cobo 83, Vi inte IñigoMeiiaa, inútil.Can-
2, Narberto Jiménez Castaño, inútil

témpora!; remítase el certificada á C.M.
de Ávila.

tinú exoloíd 6mpora!m

1*523; inútilid. id.id
Llaió de la Llerva, talla

46, Augusto Domínguez Sánohsz Tem-
bleque, inútil osntiiiúi excluido tempo-Madrid á 8 da Julie de 1910. —Elgo-

bernador, Federico Requejo.
Barcelona

dicional.
347, Mariano Muñoz González, útilcon- raímente.

47, José Sañosa Alvarez, talla T528:
idem ii.id.445, Ildefonso Alier Torruella, inútil

tempera!; remítase el certificado á C.M.
de Barcelona.

Junta provincial de Instrucción pública
48, Párfeatí* Aísiaa Torregresa, inútil

idem i'. id.ANUNCIO

La n?sestra da la escuela de párvulos
nú-cero 11 de esta corte, participa á esta
Junta que no concurriendo ya á su es-
cuela Igs alumnes José Ruiz Gruzy Ooe-
cepoión Astoia Fernández, premiados en
la Fiesta escolar de 1909 en cartillas del
Monte de Piedad de 15 y 10 pesetas, res-
pectivamente, no ha podido hacerles en-
trega de ellos por ignerfir su paradero.

Pozuelo 1909. 56, Antonio Candió Molina, soldedo
oaadioienal comprendido en al oaso sex-
to del art. 87.

Per otra parte, la experiencia ha dado
á conocer las dificultades que en la prác-
tica encuentren les inspectores del tra-
bajo, alexigir á los patronos la exhibi-
ción de diehes documentos, cuando se
alega por el obrero la imposibilidad de
proveerse de ellos por no facilitárseles
gratuitamente.

2 Juan Fernández Nieto, inútil total;
id.id.de Albacete.

80, Luciano Fernández Vázquez, pen-
diente de resonocimienie.Castellón

225, Agustín Terree Gómez, iútiltem-
pera!; id.id. de Castellón.

62, Francia-*-- Pintado Ruiz, saldad"»
cand oionaí oomprendido en el casa se-
gundo del art. 87.Cartagena

70, Guillerm-a Escobar Gómez, id. id;
id. id. de Muroia.En atenoión á loexpuesto, Lo que de orden del excelentísimo ec>

63, José Raposo Gírala, inútil; canti-
na* exoiaide teraperalmeate.
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66, Antonio Monroy Carretero, solda-
do oondioienal eomprendido en el oaso
primero del art. 37.

153, Emilio Esparoia Ramírez, soldado
per haber cesado la exoepoión.

útil; excluido por haber oumplido las
tres idem id.

37, Casimiro Gómez Llorante, id.idem
idem.

157, Arqaimides Manuel Ruiz Rodrí-
guez, soldado condicional eomprendido
en el oaso segundo art. 87.

149, Benigno San 3o¿é Bla-joo, se de-
vuelve el expediente para sa ampliación.67, Julio García Martínez, útil condi-

cional.

40, Franoisoo Javier García Rodríguez,
soldado condicional comprendido en el
oaso noveno del art. 87. Cumplió las tres 153, José María Vázquez Gurioh, sol-

dado condioional comprendido en el oaso
segundo del artículo 87; oumplió las tres
revisiones que previene la ley.

68, Alfonso Méndez López, soldado
oondioienal comprendido en el ceso se-
gando del art. 87.

158, José Comano Cervantes, talla
1'526; continúa excluido temporalmente.

revisiones que previene la ley.
47, José Muñoz Abad, idem id. id. se-

gundo id.ídem id. id.161, Félix t,uoio Aviles Montes, talla
1'516; id.id. id., justificó la exoepoión
alegada.

74, Jasé María Gómez Ruiz, pendiente
do reconocimiento.

50, José Sánchez España, id.id. idem
séptimo id. Idsm id. id.

158, Juan Maoías Fraile, idem id. idem
Isegundo id.;id.id. id.

76, Francisco Rodríguez Gaitero, sol-
dado condicional comprendido en el caso
primero del art. 87.

162, Eduardo García Martín, talla
1'539; id.id.idem.

51, Canuto Sanz Ortega, inútil;excluí
do per haber oumplido las tres id.id.

i 160, Ángel Mejia Marote, talla 1*516;
j excluido por haber cumplido las tres

163, Eoequiel Delgado Rodríguiz, sol-
dado condicional comprendido en el caso
segundo art. 87.

52, Julio Muñoz Cano, pendiente de
reconocimiento.

idem id.
180, Eulogio Alaroón Martínez, solda-78, Fernando Pinta Alonso, idem ídem

segunda id. 64, Luis RipollRada, soldado condi- \ de oondioienal comprendido en el oaso
oional comprendido en el oaso primero !segundo del artioulo 87; cumplió ¡as tres
del art. 87. Cumplió las tres revisiones Iidem idem.

80, Basilio García Requería, talla 1*528;
continúa excluido temporalmente; se de
Tueiva el expediente para su ampliación.

166, Victoriano Casado Eugenio, in-
útil,continúa excluido temporalmente.

169, Luciano López Basante, soldado
condicional comprendida en el oaso se-
gando art. 87.

qae previene la ley, 182, Luis Ibáñez, soldado idem idem
81, Emilio Tapia Castañeda, pendiente

de reccneoi miento.
65, Mariano Bravo López, id. id. se- \ sexto id.; id.id.id.

gundo id. ídem id.id. 184, Jos
-

Enrique Barba Giménez,
66, Francisco Pérez Saves, id.id.id. iidem id. id. segando id.; id. id.id.82, Bernardo Pérez Díaz, inútil;oonti-

nús excluido temporalmente.
171, Pedro Más Soler, inútil,continúa

excluido temporalmente.
84, Ángel Gómez Bravo, soldado con -

dioioaaí comprendida en el caso segan-
do, art. 87.

sexto id.ídem id.id.
69, M-nue! García García Santiago, 5 útil;

idem id.id. segundo id. ídem id. id.
-

tres idem id.
70, Joaquín Más Fernández, id. id.id. : 139, Joan de Dios Sáez Lahoz, idem;

idem. ídem id. id. \ idem id.id.

183, Gregorio Gardillo Martínez, in-
178, Eduardo Martínez, soldado oon-

dioional comprendido en el oaso sexto
articulo 87.

89, Joaquín Agustín Clemades, idem
idem 2.°, 87.

186, José Janeiro Pardo, se devuelve
el expediento para sa ampliación. 75, Alejandro Alcalde Suárez de Pá- | 191, Antonio Iborra Olmo,soldado

rraga, idem id.id.id. ídem id.id. f oondioional comprendido en el oaso se-
76, Luis Guerrero Reguera, id. id.id. igando del artículo 87; cumplió las tres

idem. Irevisiones que previene la ley.
77, Mariano Rodríguez Ramos, talla i 192, Eduardo Benito Maroen, se de-

1*531; justificó la excepción alegada, f vuelve el expediente para so ampliación.
Idam id.id. 198j Apelenio Monjas Huelves, solda-

81, Gregorio Serrano Gómez, soldado | do oondioional comprendido en el case
oondioional comprendido en el oaso se- j8egundo del art. 87; oumplió las tres re-
gundo dal art. 87. Cumplió las tres revi- j visiones qce previene la Ly.
sienes que previene la ley. 202, jaan Mercader Mejías, sa devuel-

85, Luis Fe?rándiz Cánovas, idem id. Ive el expediente para su ampliaoión.
idem segundo id.,id.id. id. 204, Balbino Suárez, pendiente de re-

87, Santiago del Castillo Medel, idem iconociente,
idem id. id.ídem id.id. 207, José Recuero Cerrada, soldado

89, Sebastián Berro Blanco, talla 1*509; oondioional comprendido en el oaso se-
exciuído por haber cumplido las tres re- J gunda del ar-, 87; oamplié ,„ tpeB revi

_
visiones que previene la ley. |BÍeneB qne pravielia

*
a

*
ey.

94, Ildefonso Núnsz Ruiz, soldado con- ¡ 222, Julio López, inútil, excluido por
dioíonal comprendido en el oaso segundo | haber cumplido las tres id iddel art. 87. Cnmplió las tres revisiones i 223, Enrique Fuentes Martínez, salda-que previene la ley do condicional comprendido en el oaso97, Maximino Muñoz Collado, id. ídem S6gua do de! art. 87; pendiente de dosid, segundo id.id.id. id. jrevisiones.

98, José Muñoz Maldouado, inútil;ex- 225, Francisca Fernández Uieaia, in-cluido por haber cumplido las tres id.id. ütü, continúa excluido temporalmente,103, Padro Morcillo López Hermas©, ¡pendiente de uaa revisión.lá\nl'2\W*. , r
- ,, I 229, Manuel Cuesta González, soldado106.Estanislao López, soldado condi- condicional compraadido en el oaso se-oíonelI comprendido en el oaso sexto del gsmáQ de! arí. 87;oumplió las tres revi-art. 87. Cumplió las tres id. id. j 8Í0Ees qae pPSV¡ene la to

_
109 Meiitón Mariono GilMarin,inútil; 333, DanM Vioaats g fl(J áeyu _Waexcluido per habar cumplido las tres ¡el expediente para su ampliación.

'it«"I
,
|.Mt.7i.i •\u2666•<--

-
,i 2*i6. Martín Cuevas Baílame, soldado116, Vioente Zibalgoitia García, sóida- condicional comprendido en el oaso pri-

ttüZ?Z°1 Tn >?>** \u2666

O8B0 ¡mer°dal art" 87; °™Plié Ia** •»\u25a0 »**\u25a0sagunuo dal art. 87. Cumplió las tres r$ \u25a0 s
-
fln9s que pr8vi9ne la lev

VÍ
i9o

DeS
p
qa?ra?fa lHI8-7'

o
aH-Mmml G5m *<* 0¿t.. id. idem«2 Jí i

ar° I*09318 R3lrí' idemid - «-««-«• It«. «en..
ampliación *"*"

Eduard° F™tal ***"."»«
iL t a -o tj

- - - . 1'516; excluido por haber cumplido las124, Jesé Fons Pena Campo, inútil;ex- trefl«visiones qae previene la ley.o nido por haoer cumplido les tres revi- 261j Pñmm¿ j8¿ tEgoribane f¡oútil;
siones que previene la ley. ide

~
id< id

«mura., m*-«

126, Antonio Castejón Alonso, talla 266. Demingo Cano Morera, soldada_2ip; id.id.id. 1 _„„jj_:___,

__ .. __________
\u25a0^^siisjjjjjjjjjjjjjj^j^jis^pjjl,,—p^—^^^

_̂ — —
__i^k.

—
S

90, Manuel Aviles Visedo, inútil;con-
tinúa excluido temporalmente.

188, Francisco Salamanca Heredero,
reclámase oertifioaoión de existencia á la
Cárcel de Illesoas.92, Pedro Arias Fraile, soldado oondi-

oional comprendido en el casa noveno,
art. 87.

191, Franoiso González Fernández,
soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo art. 87.95, Leodegario Franoo Nebreda, solda-

do de conformidad can el fallo del Ayun- 192, Rodríguez Ortere, pendiente del
reconocimiento médico del padre.tamiento.

97, Víctor Gándara, útiloondioional. 193, Santiago Santamaría Riesoe, sol-
dado condicional comprendido en el oaso
segundo art. 87.

98, Félix León Ayllón, soldado oondi \u25a0

oional comprendido en el caso segando
artículo 87. 194, José Fures Várela, idem id. en el

primero id.101, Antonio Iriarte Calleja, inútil;
continúa excluido temporalmente. 197, Melchor Juan Arranz Caanoa, in-

útil; oenticúa excluido temporalmente.103, Anieeto Hernández Hernández'
soldado oondioional comprendido en el
oaso segando art. 87.

198, Pedro Martínez Chena, id. idem
idem.

105, Julio Zavaieta Villasaaa, pendían
te de reconocimiento.

199, Medardo Hidalgo Acevedo, solda-
do condicional comprendido en el oaso
sexto art. 87.106, Ensebio Martín Llórente, inútil;

continúa excluido temporalmente. 200, Jí*&quia de las Harás Martín, id
idem primero id.115, Miguel Sáez dd Santa MaríaAr-

menta, id.id.id.id.
118, Antsnio Aguado Góme**flsoldado

Reemplazo de 1907
—

Revisión

ooadioiona! comprendido en el oaso
gando del art. 87.

se- 6, Pedro Castillo Rodríguez, inútil,
exaiuKiu por hab r cumplido ¡as tres re-
vidiones quo previene la ley.124, Eur'qaa Oí-gaz Segura, id. idem

idemid. 7, Rup r io Sarna Cortijo, inútil. Con-
tiiúiexcluido temporalmente. Pendien-125, Rafael Antonio Hsrrero García,

sóida .'.o por habar obtenido la talla de
1*548.

te da una revisión.
8, Santos Garrido Vega, talla 1*525.

Justificó la excepción alegada. Cumplió
las tres revisiones que previene la ley.

126, Julio Elvira Goicoeohea, pendien
te de reconocimiento.

127, Lseoadio Abelardo Serrada Díaz,
soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87.

10, Mariano Raíz Galán, soldado oon-
dioio.i'jl comprendido en el oaso segundo
del art. 87. Cumplió las tres id.id.

123, Anselmo López, id.id. 6." id.
13, Mariano Sánchez y Jiménez, idem

idem id. 2." id.
130, Mariano Gulión Díaz Mendoza, in-

úUl,continúa exolaí 'o temporalmente.
14, Andrés Leandro Martínez Fernán-

dez, tall&1*527. Excluido por haber cum-
plido las tres id.id.133. Luis Durango Martínez, soldado

oondioional comprendido en el casa se-
gundo del art. 87.

17, Laovigildo Ballesteros Carrascosa,
se devuelve el expediente para su am-

134, Fernando Fernández García, se
devuelva c*l expedíante para su amplía-

püecióa.
18, Ricardo Serrano Peris, soldado

oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87. Cumplió las tres revi-
siones qae previene la ley.

ción ik Jese Pérez Santa María Altise.t, mero jjar
,SZ^ls^Z-Soldado condicional comprendido en el sieae s que previne la leycaso sexto del art. 87. Cumplió las tres 272, Severiano Geday Díaz, id. idem

id X"«T",Tí *,

"' ,d6m 277 « Bla8 SS *-°**<-<"LSpsz, se devuelve

lí_Si ___Í r h m, el expediente P"a "»P1««W».136, Rafael Ruano Cabrera, soldado 278, Pedro Ayuso Valdanebro tallacondicional comprendido en el caso pri- j V522!exoMd9IZlJ^Z^tol'smero del articnle87; cumplió las tres re tres revisiones que previene la leyvisiones que previene la lay. 9fu T,l!a T .?
prevwne uley.

1-íq -*"*»i„„»í„u»..« w » -j -.. ' *" *\u25a0 Luia Latorres Díaz, talla 1*508;
139, Valentín Heras Muñoz, ídem ídem !

-
dem id ididem segundo idem; id. id.id. id. i 288, Fraiio.Boa Garoimartín Garoia, ia*

144, Lorenzo Romero Fernández, in- ¡útil;exoluids por id. id.id

138, Antolín Artsaga Prieto, talla
1*530; continúa excluido temporalmente.

135, Victoriano Lamaía Alvarez, talla
1'517; idem id. id.

22, Julián Gonzalo Martínez, id. ídem
idem 6.** id.id.

141, Eusebia Cadenas Alcaide, pen-
diente de reconocimiento.

28, Braulio Olmo Ortega, id. id. idem
primero id.id

143, Gabriel AtalaUa Ballesteros, sol-
dado oondioional comprendido en el case
primero art. 87.

34, Leoncio Escudero López, id. idem
ídem 2.° id. id.

35, Diego Eácsnciano Rodríguez, idom
152, Diagtj Aaioaio Agustín Martínez,

pendiente dal rsoonc-oieminto médico do
lahermana.

idem id
36, Adolfo Te-niño Pascual, id. idem

idem.
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293, Leandro Pintado Sánohez, talla
1*511; idem id.id.id.

soldado oondioional comprendido en el
oaso ssgnade del art. 87; peadiente de
dos revisiones.

producto bruto, teniendo en ouenta los
minerales extraídos en el trimestre ante-
rior, conforme dispone la regla 1.a del
artículo 35 del Reglamente del impuesto
sobre la propiedad minera.

doñea áD. Ignacio Castañeda delAlaá-
zar yOrtizá.

297, Luis Garda Garoí J-Cende, solda-
do condicional oemprendida en el casa
segundo del art. 87; cumplió las tres id.
idem.

Lo que se haca saber por medie del
presente aannoie á las autoridades y
oontribuyentes que comprende diaha

162, Juan Felipe Morera, Manzanares,
idem id.id.primera. ídem id. id.

Previamente se hizo constar por los eo- Numere: de carpeta, 181; del expedien-
te, 411; nombre de lamina, ElDasouido;
nombre del propietario, D.Naroiso Mau-
ri;término donde radioa, Garganta; Cla-
se del mineral, cobre; oantidad fijada,
548 pesetas 34 céntimos.

zona.
292, Adolfo Oiarte, idem id. id. sexto

idem; id. id.id.
misionados que en representación de los
pueblos ydistritos para hoy citados concu-

rren á este acto, la identidad de los mozos,

Madrid, 4 de Julio de 1910. -El teso-
rero de Hacienda, Eugenio Redrlgae*-.
Escalera.304, Ángel Pingarrón Gilabert, pen-

diente de talla.
padres y hermanos sujetos á resonocimien

-
to y tallaá los efectos del artículo 129 del

(Núm. 1.840.)
309, Antonia Capido Fernández, sol-

dado oondioioional oomprend'do en el
oaso segundo del art. 87; oumplió las tres

revisiones que previene la ley.
Reglamento, sin que se formulare sobre este

Nota. —La fijación previa que antece-
de, que es por lo menos el doble de lo
tributado en el trimestre anterior por la
sitada mina (párrafo 2.°de la regla 1.a de
la circular de la Dirección general de
Contribuciones fecha 8 de Diciembre de
1900), quedará nula para los que presen-
ten relaciones d > productos, aunque sean
negativas (párrafo 2.9 de la regla 1.* del
artículo 3-5 del Reglamento vigente de 28
de Marzo de 1900), y será subsistente
para los que falten á este requisito.

Contribución Accidental
particular reclamación alguna.

314, Falgenoio Barrera Puerta, inútil,

continúa excluido temporalmente, pen-
diente de una revisión.

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en los casos proce-

dentes ante la Superioridad en los términos
y plazos que la ley establece.

AÑO DE 1910

Por la Tesorería de Hacienda de este pro-

vincia se ha dictado laprovidencia -dgaieats**

318, Luis Ñuño Hernández, pendiente
de talla.

De conformidad con lodispuesto en el ar-

Con locual se diopor terminada la sesión,

extendiéndose lapresente acta que firman el

señor presidente y demás vooalea conmigo

el secretario de que certifico; el secretario,

tícalo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde

326, Balbino Ballesteros Ortega, talla
1*536; sxoluído per haber cumplido las
tres revisiones que previene la ley.

1900, declaro incursosen el primer grado de
apremio yrecargo de 5 por 100 sobre elI_-

porte de sus descubiertos á los contribu*-—-
327, Eduardo Castiñaira Romero, sal-

dado por haber obtenido la talla da 1*546;
tes sujetos á dicha tributación en Madrid

Simón Viñals Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para oanooimiento de los inta-
sados.

que perteneee á la zona primera yque resul-
331, Tomás García Cabanas Gatéete,

inútil,excluido per haber cumplido las
tres revisiones que previene la ley.

tan incluidos en la relación que queda en .sa-

AYUNTAMIENTOS ta oficina
Madrid, 15 Junio 1910.=El delegado

de Hacienda, M.Mantecón.
En cumplimiento del artículo 51 de lamis-

335, Rioardo Martín Daval, pendiente
de talla. AJALVIR ma Instrucción, publiques» esta providencia

Los apéndioea al amillaramiente de las
riquezas rustios, peonaría y urbana da

este término que han de servir de base

para el repartimiento de la contribución
del próximo aña de 1911, se hallan ter-

minados y expuestos al públioo en la
Secretaria de este Ayuntamiento, pan-

oír reclamaciones, en el término de quin-

ce días, contados desda el día de la pu-
blioaoién de este anuncio en el Boletín
Ofiial de la provincia.

en el Boletín Oficial de la provincia y
355. Antonio Serrano Sabastián, sol-

dado ooadioioaal comprendido ea el'oaso
noveoo del art. 87; ou-nplió las] tres re-
visiones qua previene la ley.

Minas
entréguense á la acción ejecutiva los respec-

La Direooión general de Contribucio-
nes, Impuestos y Rentas, con feoha 20
de Junio último,hace saber á esta Dele-
gación que por el Ministerio de Hacienda
la ha sido comunicada en 8 del actual la
Real orden que sigue:

tivos valores, previos los requisitos eorre#-

pondientes

369, Lino González del Alama, se de-
vuelva el expeliente para su ampliación.

Lo que se nace público en oonforaiidad d»

lo prevenido en dicho artículo 51.

392, Jjr-quín López García, saldado
por habar cesado la exoapeióa.

Madrid 7 de Julio de 1910.— El tesorera

«Iltmo.Sr.: S. M.el Rey (q.D. g.)se
ha servido expedir ooa fecha 7 del ao-
tarl, el Real decrete siguiente:

de Hacienda, E.Rodrigues Escasera.
394, José Jacinto Caballero, scildaio

oondicioial o~t_prendido en el caso sex-
to del art. 87; cumplió las tres revisio- Apropuesta del ministro de Hacien-

da, de aouerdo oan el Cansejo da Minis-
tres, vengo en disponer le siguiente:

PUVIDUCUS JUDiCIMÍSnes que previese la ley.

segundo id.id. id.

Ajalvir 4 de Julio de 1910.— Elaloalde,

Julián López.
CORPA Artioulo único. Queda en suspenso

la aplicación yef actos del Real decrete
de 18 de Enero último fijando el proce-
dimiento para la exaooión del impuesto
del 3 por 100 que grava el producto bru-
to de la riqueza minera, hasta que las
Cortes resuelvan sobre el proyecte de
Ley,que sará presentado p r el Gobier-
no, reformando los impuestos mineros.

Juagados x_mtax*49«a

398, Manual Sumisdo'Martiaaz, inútil,
exiiulio por h-b*r 'oumpaloj las] tres
idemid.

Por dimisión del que la desempeñaba
se halla vacante la plaza de médico titu-

lar de esta villa, dotada oon el suelde
anual de 400 pesetas, pagadas por tri-
mestres vencidos de les fondos munici-
pales par laasistencia á 16 personas po-
bres, pudiendo hacer igualas con estos
vecinos hasta 1.600 pesetas, que haosn
un total da 2.000, de las cuales se encar-
gará un cobrador por cuenta de les igua-
lados.

Don Jaime de Alós Rivero, primer te-
niente del regimiento Húsares de Is
Princesa, dieoinueve de caballería y juez
instructor del expediente instruido per
falta de concentración á filas al recluta
Tamas Hernández Montero.

404, Enrique Garoía Gómez, talla
1'533; exaiuído per habar cumplido las
tres revisiones que praviana la ley.

411, Manuel Pastor Moñoz, inú ;ii;ex-
cluido pnr id.id. id.

Per la presente requisitoria sito, llamo
yemplazo al meuoioii- lo s ;"ada, natu-
ra' de Fuentes d» Oa >r (Salamanca),.
avecindado en Madr- , Slle de Beatriz.
Galindo, números dea \ ou-.iro, hijo de
Elias y Jerómma. dv< veiuvidói- enes de
edad, de ofici» jTntiter , »st .tara un
metro setecientos dsez, pai<» n.-gre, «sojas
al pelo, ojos par ios, ana r t*uhr, bar;
ba naciente, b<>oa rt-gu ar, o >(«r sano,
frente regular, estado sultaro, ->ara qae
en el término da treinta alan, contados
desde la publio-oión de est> e- gnridact
en el B lbtín Oficial d* 1« pr^viacis.

421, Snrique Lópsz Moreno, soldado
per b-bar oaaada la excepción. *£5

Dado en Palacio á 7 de Junio de 1910.—:Alfonso.— _1 ministro de Hacienda,
Eduardo Cobián.434, Mariano A'ienza, soldado condi-

cional o * -rapra-idido en el oaso sexto del
artículo 87. Gunoplió las tras*;revisiones
qae previene la ley.

Almismo tiempa el agraoiado será el
encargado de la asistencia del pueblo de
Valverde, que dista¡26 1[6 ki'ómetres; el
sueldo que ha de peroibir es el de 500
pesetas por la Baneficencia y 500 próxi-
mamente por las igualas de los vecinos,

siendo el suelde total da 3.000 pssatas.

De Real orden lo digo á V I.para su
oensoimiente y efectos consiguientes.»

Para que llegue á conocimiento de los
interesados se hace pública la anterior
disposición por medio del Boletín Ofi-
cial, significando al propio tiempo que
habiendo quedado en vigor los artículos
35 (regla 2.a),36 y 47 del Raghmento de
los impuestos sobre la propiedad minera
de 28 de Marzo da 1900, se seguirá, á
partir del presente trimestre, elmismo
procedimiento empleado hasta la pro-
mulgeoión del Real decreto de 18 de Ene-
ro del presente año para la fijación del
valor de los minerales y del importe del
impuesto del 3 por 100 que grava su pro
daote bruto.

444, Juaa Antonio Méndez Molina, ta-
lla 1*506; ex'luí do por habar, cumplido
las tres ravisioaas qae previene la ley.

455, P-tblo Arraaz Villa,so dado eon-
diaiiU'-l comprendido en el oaso ¡sexto
del art. 87. Camplió las tres revisiones
que praviana la ley.

Este pueblo es sane, abundante en
aguas, con alumbrado eléctrico, dista 11
kilómetros de la cabeza de partido Alca
lá de Henares, con cocha diario, en cam-
binaoión oon los trenes para Madrid,qua
dista 33 kilómetros.

Je Madriisa preseut» en este Jungado,
que tiene buresidencia f¡nialen el cuar-
tel delPrincipe de A*tur>»s de esta pla-
za, á responder de ios cargue que ie re-
sulten eu elexpediente qu* s ,le instra*-

Padrón
43, P<s3ro Pév-ez Aleas-», inútil tempo-

ral, remítase el certificado á la Oí-misión
mixta do laCoruña. Los aspirantes dirigirán sus solicitu-

des á esta aloaidia en el plazo de treinta
días, desde la fecha de su inserción. ye por la falta de ioo»rp*sr«toióa á filas,Reemplazo de 1905.

—
Revisión

bajo apercibimiento de qne m > e eurapa-
reoe en el expresado pl«z.> e rá declara-
do rebelde, siguiéndosele el perjuioie 4

Hospital Corpa, 6 de Julio de 1910.— Elalcalde,
Claudio Elipe.1, E3tanislae Pío Muñoz Manzanero,

soldado condicional comprendido en el
casa seguoda del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la ley.

Madrid, 6 de Julio de 1910.= -El dele-
gado de Hacienda, M.Mantecón.

(0.-142.)
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre da Sa
Majestad (q.D. g ), exhorte y requíerei
todas las autoridades, tanto civiles cerne
militares y los agentes de la policía ju-
dicial, para que p aotiquen actual dili-
gencia en la bnsoa y captara dei citad»
Toma*. Hernández Montero, y onsa- os

I
ser habido se le conán-ca á mi disposi-
ción con las eguridfides con veo¡entes

conforme he aoordado en diligencia da
hoy.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Tesmríút Hacienda60, José Naniín Gerard, idem id. se-
gando id. pendiente de dos revisiones.

DE LA

61, Clemente M^rtia Martín, reclama
se certificado de defunción.

PROVINCIA DE MADRID DS LA

PROVINCIA DEMADRID62, Pabla Ruiz Rodríguez, inútü; ex-
-oluldo por habar cumplido las tres revi-
bienes que previene la ley.

Impuestos mineros.
—Segundo trimestre

de 1910 En uso de l**satribuciones que le oen-H
fit-re elart. 18 de laInstrucción de 26 del
Abrilde 1900, el agente ejecutivo de ial
Zona quinta en esta capital, D. Emilio ¡

Reemplazo ds 1904. —Revisión
Fijación previa de las cantidades que

han de satisfaoar los dueños ó explota-
dores de las minas qae á oontinnaoión sa
expresan por el concepto de 3 por 100 del

Hospital

70, Valentín Andrés Catalán Suárez, _~ iAlcalá do Henares á seis mMolina,ha nombrado auxiliar á sus ór-



4 Sábado 9 de Julio de 1910
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Julio de mil novecientos diez.— El pri-
"cmt teniente, jor z instrccter, Jaime de
MMHp

Marzo del corriente eñe, habiendo solici
tado la herenci** les hermanos de doble
vínculo doña Josefa y D. Andrés Mar-
qués y Rodríguez, y se llama á les que
se orean con igc&ló mejor derecho para
qne oemparezoan en este Juzgaoo á re-
clamarlo dentro de treinta días.

de dieoic-oho Enes de edad, de meliana
estatura, afeitado, vista blusa negra y
boina, domiciliado últimamente en o ta
ciudad, calle de la Encomiende, procesa-
de par expendioión de an billete falso
del Banco de España, comparecerá en
término de diez cías ante este Juzgado

radc-ro sa ignoran, para que comparez-
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena
impuesta su juicio de faltas número
658 de 1910, bajo apercibimiento de que,
sino lo verifica, le parará el perjuicio á
que haya lugar.

(Súm. 1.835.) (B.— 1565,)

a«- i.» i_-t.t-a._cis!

PALACIO
Don Pedro Armes-teres de Ovando, juez

de primera instanoia dei distrito de
Palacio de la villa y eerte de Madrid.

Madrid 28 de Junio de 1910,=V. S.B.°_

Miguel Oohoa Lumbier.— Ei ssoraterio,
Luis Garrido.

Madrid, cuatro de JnÜe de milnove-
cientos oiesi.

de instrucción
Aloalá de Henares, 3 Julio de 1910.

—
Maximino de Arredondo.— El actuario,
Pascual Moreno.

V."B.- (Núm. 1.815). (B,-1.553.)

Por el presente edicto se llama y em-
plt**-á enantes se orean oen derecho á la_

_*_3-*-ia do don Juan Rodríguez Lázaro,
nateral da Cedrijuela, provincia de Ovie
de, -f-ropietario, veoino que fué de esta
viliay «orto, con domicilio en la calle de
Pelsyo, número oineuenta y oinco, pise
primero, donde falleció á los ochenta y
seis saos -fe edad, siendo viudo de dcña
Taret» Sol y López el día uno de Diciem-
bre último, para qae comparezcan á re-
fll«**isa*rl«ante este Juzgado y Escriba-
nía ñsl relrendatario, dentro de treinta
dias, baje apercibimiento de que de no
•?8*?3i!ieffrlo,les parará el perjuicio á qae
knM®***» lagar en derecho; pnes asi lo
t®*s-p,> acordado per providencia del día
do noy en el ex edienta de declaración
de be-federes abintestato del den Juan
Bedídgnsz Lázaro, promovido por elpro-
sorsder den Bernardo de Pablo á nombre
de ionManuel Rodríguez García y don
Wmsmtti García Rodríguez, que sen los
-\u25a0pe rsoiatnan la herenais, oomo sobrinos
sarnaiss del causante.

José Martínez Enriquez.
El escribano,

Juan P. Pérez.
(A.—281.)

(Núm. 1.832.) (B.—1.563.)
CHINCHÓN

En virtud de providencia del señor den
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se cite, llama y emplaza á Jopé Moreli,
cuyas demás circunstancies yratual pa-
radero se ignoran para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado á extinguir ia pena impuesta en
juicio de faltas número 499 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si no la verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Pérez Moya, Francisco (a) Moyita,
hijode Franoiaoe yde Dsiores, natural
de Sevilla, soltero, jornalera de veinti-
trés años de edad, domiciliado última-
mente en Sevilla calle de Madrid, proce-
sado per estafa, oempareoerá en término
de diez días ante el Jnzgaáo de instruc-
ción de Chinchón.

INCLUSA
Don Rafael García Vázquez, juez de pri-

mera instancia del distrito de laInclu-
sa de esta corte.

Por el presente hago saber: Que en el
expediente seguido á instancia de dcña
María Ascensión Orúa yRuiz, oasada con
don Carmelo Felipe Ibarra y Ruiz,sobre
declaración de ausenoia de este y otros
extremos, he dictado el auto coya parte
dispositiva, copiada en lo necesario, dice
así:

Chinchón, 5 de Julio de 1910.— El juez
de instruooión, Ramón S. Gallardo.— El
escribano, Juan Esoenellas.

—
Per San-

Madrid, 28 de Junio de 1910. ~-V.°'B.'-
=MigneS Ochoa. =El secretario, Luis
Garrido.

martín. (Núm. 1 816.) (B.—1.554.)
(Núm. 1833.) (B.—1.564.)

CONGRESO En virtud de providenoia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipa!
del distrito de Chamberí de esta otrte,
se cita, llama y emplaza á En iíio Quin-
tana Fernández, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero ee ignoran,
para que en término de segundo día
comparezca en dicha Juzgado á extin-
guir la pan8 impaasta en juiaio de fsitas
número 752 de 1910, bajo aperaibimiapto
deque, si no le v.->rifioa, le parará el per-
juioioque hay-i lugar.

«Su señoría, por ante mi el escribano
dije:

Que debía declarar ydeclara la aussn
cía de don Carmelo Felipe Ibarra yRuiz
para toaos les efectos legales, publicán-
dose esta deoiaraoióndt*ai¡ise*-oii*j--il*is

oficialesB

Don Juan Morlesín y Soto, juez de pri-
mera instancia é instrucción del dis-
trito del Congreso de esta corte.
Por el presento oiíe, llamo y empiezo

á Sebastián Jaro Caynela, natural de Al
cantarilla (Murcia), de cuarenta y eicoe
años, bueyere, que habitó en la calle de
O'Denel!, aúm. 9, solar, y cuyo actual
paradero se ignora, para que en el termi-
ne da diez días, contados desde el si-
guiente al en qGe esta requisitoria se
inserta en el Boletín Oficial, oompa-
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objeto de responder á
los cargos que le resultan en oausa per
lesiones á Sebastián Escolar, apercibido
que, de verificarle, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

\u25a0As^oresteaut^el que se darán á la
interesada les testimonies que pidiere,
loproveyó, manda y firma el señor dun
Rafael Garoía Vázquez, juez de primera
instanoia del distrito de la Inclusa, en
Madrid á ooho de Junio de milnovecien-
tos diez, de que yo el aotuario doy fé.

Dnüm en Madrid á cinco de Julio de mil
*Mve*rdonto8 diez.
f**_****-Armenteros de Ovando.

Ante mí,
Ldo.LnisMoliner.

(A.—279).

Madrid 28 de Juste de 1910.-_V. e B.e

—Miguel Oohoa Lumbier. -El secreta-
rio,Luis Garrido,R. García Vázquez.

Ante mí,
Juan Martes.»

CENTRO (Núm. 1.817.) (B.—1,555)
En virtud de providenoia diotada en

mair» del actual por el señor jaez de pri
mere instancia del distrito del Centro
de esta capital en expediente de deola-
roolás de herederos, se enuncia la muer-
te sin „siar do den Domingo Goyri Al-
tuhe, hijo de don José y deña Manuela

de setenta y siete años, la-
brado?, soltero ynatural da Bortedo (Va-
lla do Mena), en donde falleoió el ve-
nstiSHSoo de Enero del corriente año, cu-
ya- _9*f**B'5ia reclaman sus sobrinos car-
nales dea Esteban de Goyri y Martínez,
tfcflJs* .ágnstina Ruiz Gojri, don Quintín,
do» FyanoiBoe, don Matías y deña Julia

BGoyri y dcña Manuela, don Casi-
on Andrés y den Segundo Ortíz

Tpara que se publique en uno de les
tres periódioos oficiales de esta oapital £
loa fines que preceptúa el artíoulo oiento
ochenta y seis del código civil,se expide
este edicto en Madrid á cuatro de Julio
de milnovecientos diez.

En el juioie verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Juan Guíñales,
por lesiones, señalado oon el número 470
de 1910, se ha diotado senté-coi**, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-Almismo tiempo ruege y enoargo á

todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
labusca del expresado procesado, cuyas
señas personales no oonstan, y en el oaso
de ser habido, le pongan á midisposioión
en este Juzgado. .

m.Presidente: Juez Sr. D.Miguel Oches»
Adjunte.*: D.Riosrde del Cerro y don

Filiberto López.

oen así:
R. Garoia Vázquez.

Ante mi,
Juan Martos.

(A.-282.) Sentencia.— En la villa y corte de Ma-
drid á 30 de Junio de 1910, el Tribunal
munioipal del distrito de Chamberí,
cempuesÉo de les señores que se expre-
san al margen, habiendo visto lee pre-
sentes diligencias de juicioverbBl de fal-
tas seguidas entre partes: de le ukb el
Ministerio fiscal en representación de la
acción públioa, y de la otra, como denun-
ciado Juan Guíñales, cuya edad y demás
oirounstanoies ya constan anteriormente.

CENTRO
Rioo Hernández, Carmen, domiciliada

últimamente en la oelle de Postas, nú-
meros 29 y 31, comparecerá en término
de oinoo días ante el Juzgado de ins-
trucción de distrito del Centro, para am-
pliar su declaración en oausa por robo á
la misma, instruida por este Juzg de.

Madrid, 30 de Junio de 1910.=Juan
Morlesín .=El escribano. Valdivieso.

Tomás Alder
í.sse.m (B.-1.566.)

y Oayri y se llama á los quo se orean
seis %Bal 6 mejor derecho para que

_**"**

Jazgaic/s "municipal se

M^nrcimon este Juzgado á reola-
matio ******

tro del término da treinta días.
Madrid,seis de Julio de milneveoian-

CHAMBERÍ
-"I Madrid, 27 Junie de 1910.— V.°B.°—

Felipe Terres.
-

Elssoribano, lid.Rafael
L.de Pando.

En virtud de providencia del señor do**
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de asta cor-
te, se cita, ltema y emplaza á Francis-
co Vera, cuyes demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que
en término da segundo día oomparez-
oa en dioho Juzgado á ser reoanooido
po.r el méaico ferense en juioiode faltas
número 811 da 1910, bajo aperoibimi-rnto
de que, si no lo verifica, leparará el per-
juicio que hsya Irgcr.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenemos en rebeldía á Juan Guíña-
les á la pena de [quince días de arresío
y las costas.

im mm.
V."B.e

(Núm. 1.798.) (B.—1.536.)

CHINCHÓNorimera insta-i
Feiipa Torres Fernández Arroyo, Antonio, hijo de

Daniel y Angela, natural de Viso del
Marqués (Ciudad Reo)), soltero, depen-
diente de comercio, de veictiúa eños de
edad, domiciliado úititm-'ír-ei-.ta en Líkp-

Así per e^eeEtei ciedlo prcEunoia-
mos.fmandsmos y fum-Tmes.— Miguel
Oohea.— RicBréo del Cerro.

—
Filiberto

Lópfiz.

El actuario,
Joaquín Ferrer

(A.-280).

CHAMBERÍ
Publicación —Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Sr. D. Miguel
Oühoa Lumbier juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estundo oelebrendo
audiencia el Tribunal en el díe de sa
fecha, da que dey fe.—Luis Garrido.

Y mediante á la rebeldía del enjui-ciado, yá fin de que sea notificada en
turma la anterior sentencia, expido elpre

T
8tRt

T
«> en Madrid á 30 de Junio de 1910.

==V. B-==Migdel Oohoa Lumbier. =_l seoretano, LuisGarrido.

tes (Jiiáu), pi- Gce3-j.aG f ff?, üompa
virtud de providencia del señcr

Jxwa ds primera instancia del distrito da
C_5*_i*«ri da esta oerte, dictada en el
dls d» m fecha en el expediente de de-
ola-ra-isan de: herederos abintestato del
finado D,Santos Marqués Rodríguez, do
seseáis y seis años de edad, soltero, sa-
aa-rdeí©, natural de Zamora, hijo de don
_oia yda deña Vioenta, se anuncia el
f«Me„"raíante sin teBtar de dicho señer,
wmnñSm en asta oorte el día onatro de

reoerá en término de diez días ente el
Ju?gRdo de íi-struociói*. de Cbinohó . Madrid, 28 de Junio de 1910.— V."B."

—Miguel Oohoa.
—

El.secretario, Luis
Garrido.

Chi-K-hón, 30 de Junio cíe 1910.— El
juez cíe ÍE6trncoión, Ramón S. Gallardo.
—El escribí-no, Juan Esoanella.— Por (Núm. 1.814.) (B.—1.552.)

Sanmartín
(Núm. 1.829.) (B.—1.562.) En virtud de providencia del señor don

Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corte, se
cita yemplaza á Adolfo Ascensión Barias,
cu as demás circunstancias y acu*:lpa-

ALCALÁDE HENARES
Mereno Alvarez, Benito, hijo de pa-

dres desconocidos, soltero, quinquillero,

(Núm. 1.820.) (B.-1.558.)

Imp. de Aliredo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


